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ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo 1 de la Ordenanza Municipal N 2 3682, el cual

quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo Autorizar el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la calle

Congreso Nacional, desde su intersección con la calle Sargento Primero Salvador

Molina hasta su intersección con la calle Nello Magni, en el horario de 07:00 horas

hasta las 15:00 horas."

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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